
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO: "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA

LEY N° 24682
"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

ACUERDO DE CONCEJO N° 049-2017-MPH/CM

VISTO:

En la Sesión Ordinaria de fecha 29 de marzo de 2017, el Dictamen N° 006-2017-MPH-
SR/CPDUyR sobre Cambio de Zonificación de Zona de Reserva Paisajística (ZRP) a Zona de
Expansión Urbana (EU), y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el Artículo 194° de
la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley N° 30305 de fecha 10 de marzo
de 2015 y en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica
de Municipalidades N°27972;

Que, la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la Ley ° 27972 - Ley Orgánica de las Municipalidades, en el Artículo 41° señala
que: "Los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de
interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional", entonces
los acuerdos de consejo deben ser emitidos en cumplimiento del marco constitucional y la
Ley Orgánica de las Municipalidades;

Que, la municipalidad tiene como finalidad representar al vecindario, promover la
adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y
armónico de su circunscripción; es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con
personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines;
asimismo establece normas de acuerdo a la disponibilidad reglamentaria de la Constitución
Política del Estado, cuyas funciones están para poder desarrollar potencialidades a través de
las diferentes gerencias de trabajo y ser promotores del desarrollo de nuestra localidad en
bien de la sociedad Ayacuchana;

Que, mediante Solicitud de fecha 19 de octubre de 2015, doña Constantina Zócima
. Ponce de León Huamaní, solicita Cambio de Zonificación de predio ubicado en el Sector
sYanama, Parcela 9, Manzana D, Distrito de Carmen Alto, a Zona de Expansión Urbana (EU),
' I*/señalando que con Expediente de Registro N° 5409 de fecha 26 de agosto de 2015, solicitó a la
Municipalidad Distrital de Carmen Alto cambio de Zonificación; sin embargo, dicho pedido
no fue atendido motivo por el cual recurre a la Municipalidad Provincial de Huamanga de
acuerdo a lo establecido en el numeral 51.5) del Artículo 51° del Decreto Supremo N° 004-










